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NOTAS PARA LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 163 DEL REGLAMENTO 
NOTARIAL RELATIVO A LA IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
SOLICITANTES DE ASILO EN ESPAÑA, SOLICITANTES DE PROTECCIÓN 
INTERNACIONAL EN ESPAÑA Y DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO. 

Barcelona, 27 de abril de 201 7 

El Artículo 163 del Reglamento Notarial dice: 

La indicación de los documentos de identidad será obligataria para la redacción de las escrituras 
cuando lo exija expresamente lo Ley. 

Se exceptúan los casos de testamentos y aquellos en los cuales no pueda diferir",e, a juicio del 
notario, la autorización del instrulllento. 

No será preciso aportar documentos de identidad cuando el compareciente manifieste carecer de 
ellos y la finalidad del documento otorgado sea exclusiva y precisamente la de hacer 
manifestaciones u otorgar poderes en relación con un expediente administrativo o judicial de asilo, 
acogida de refugiados, repatriación u otro similar, siempre que quede constancia de la huella 
digital y de fatografia del compareciente. 

Tampoco se necesitará la indicación del documento de identidad cuando se trate de func ionarios 
públicos que intervengan p or razón de su cargo. 

A solicitud de la Comisión Catalana de Ayuda al Refugiado, informamos e incorporamos 
representación gráfica de los documentos de identidad que pueden apOltar las personas que se 
encuentran en situación de solicitud de protección internacional en España: 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del Real decreto 203/1995, de 10 de febrero, por el 
cual se aprueba el Reglamento de aplicación de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del 
derecho de asilo y de la condición de refugiado, modificada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo, 
dichas personas lIuel!en presentar la siguiente documentación identificativa: 
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1.- RESGUARDO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD: Documento expedido por el 
Ministerio de Interior DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA que acredita al extranjero como 
solicitante de protección internacional en España pero en la que no consta la adm isión a trámite de su 
so licitud, su vigencia es de 1111 mes a contar desde la fecha de expedición si bien podrán soli ci tarse 
sucesivas prórrogas que se acreditarán en el reverso del documento hasta la ad m isión o denegación 
en su caso. 
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2.- DOCUMENTO DE ENTRADA EN ESPAÑA expedido en PUESTO FRONTERIZO con 
mayor validez que la so licitud de protección internacional dado que en el momento de su exped ición 
puede concederse la admisión a trámite. 
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3.- DOCUMENTO ACREDITATIVO DE LA CONDICIÓN DE SOLICITANTE EN 
TRAMITACIÓN DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL, expedido por el MINISTERIO DEL 
INTERIOR a aquellos a quienes hayan aceptado su solicihld de asilo y que se entrega al solicitante 
previa retirada de su pasaporte por parte del Cuerpo Nacional de Policía, en ningún caso el 
solicitante podrá solicitar un nuevo pasaporte a su país de origen. 
Caduca a los TRES o SEIS meses de su expedición, susceptible de renovación mediante la entrega 
de una nueva tmjeta. Según la estadística, esta s ituación puede permanecer inalterada de un año y 
medio a tres años. 
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Para el caso de que el solicitante de protección internacional hubiese conservado sus documentos 
identificativos de su país de origen, el DOCUMENTO ACREDITATIVO DE LA CONDICIÓN DE 
SOLICITANTE EN TRAMITACIÓN, DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL podría ir 
acompañado de la DILIGENCIA DE RETIRADA DE DOCUMENTACIÓN por parte del Cuerpo 
Nacional de PoI icía: 

Subdelegación del Gobierno Subdelegacló del Govern 
en Barcelona a Barcelona 

EXP. O.A.R. ~ 
DILIGENCIA: 

Pa" San Juan, 188 
08037 _ BARCE LONA 
Tel " . 113 520 8867 
Fax. 93 5 20 1~f.4 

Para hacer constar que en el dla de la fecha, se ha procedido a la 
retirada de los documentos que abajo se relacionan al ciudadano 
que solicitó asilo en estas dependencias. 

DOCUMENTOS QUE SE RETIRAN: 

.... PASAPORTE DE 
nombre de 

VENEZUELA número 

13 de marzo de 2017 
El Funcionario de la Oficina de Asilo; 

a 
**** 
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Finalmente, el AltÍculo 29 del Real decreto 203/1995, de 10 de febrero, por el cual se aprueba el 
Reglamento de aplicación de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la 
condición de refugiado, modificada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo, dice: 

Artículo 29. Efectos de la concesión de asilo. 

1. La resolución favorable sobre la petición de asilo en &paiia supondrá el reconocimiento de la 
condición de r~filgiado, conforme a la Convención de Ginebm sobre el Estatuto de los RejÍlgiados 
de 1951, del solicitante y sus dependientes o familiares, en los términos establecidos en el apartado 
3 del artículo 27 y salvo lo dispuesto en el apartado 4 del mismo artículo del presente Reglamento. 

2. La autoridad competente ",pedirá un documento de identidad que habilitará al refilgiado ya los 
dependientes o familiares a quienes se haya reconocido la extensión familiar para residir en Espaiia 
y desarrollar actividades labomles, profesionales y mercantiles de conjormidad con la legislación 
vigente en tanto persista su condición de refilgiado en Espaíia. 

3. Asimismo, se le expedirá el documento de viaje previsto en el artículo 28 de la citada Convención. 

4. Cuando el solicitante hubiese presentado su solicitud en uná Misión Diplomática u Oficina 
Consular espOllola, estas dependencias expedirán al interesado el visado o la autorización de 
entrada necesarios para viajar a Espaí1a, así como documento de viclje si fuera necesario, en los 
términos previstos en el artículo 16. 

LA JUNTA DIRECTIVA 


